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ORDEN de 19 de octubre de 1966 por la que se de
clara comprendida en Zona de Preferente Localiza
ción Industrial Agraria a la ampliación de la alma
zara de la Cooperativa del Campo y Caja Rural 
«Nuestra Señora de la Asunción», de la Puerta de 
Segura (Jaén),

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre la petición formulada por la Coopera
tiva del Campo y Caja Rural «Nuestra Señora de la Asunción», 
de la Puerta de Segura (Jaén), y de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre Industrias de In
terés Preferente y demás disposiciones dictadas para su ejecu
ción y desarrollo este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar emplazada en Zona de preferente localiza
ción industrial agraria a la ampliación de la almazara, a efec
tuar por la Cooperativa del Campo y Caja Rural «Nuestra Se
ñora de la Asunción» de la Puerta de Segura (Jaén), por 
cumplirse las condiciones y requisitos que señala el Decreto 
2855/1964, de 11 de septiembre.

Dos.—La totalidad de la ampliada actividad industrial de 
referencia queda comprendida dentro de la Zona de Preferente 
Localización Industrial Agraria

Tres.—Otorgar los beneficios correspondientes al Grupo B 
de los señalados en la Orden de este Ministerio de 5 de marzo 
de 1965, excepto los de expropiación forzosa, y la reducción de 
Derechos Arancelarios e Impuestos de compensación de gravá
menes interiores que grave la importación de bienes de equipo 
y utillaje, por no haberse solicitado

Cuarto.—Conceder un plazo de tres meses, contados a partir 
de la aceptación de la presente resolución, para presentar el 
proyecto definitivo y para justificar que el capital desembol
sado cubre, como mínimo, el veinte por ciento de la inversión 
real.

Cinco.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y otro de doce meses para la terminación de las 
instalaciones proyectadas, contados ambos plazos a partir de 
la fecha de aprobación del proyecto definitivo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1966

DIAZ-AMBRONA
limo. Sr. Director general de Economía de la Producción Agraria.

ORDEN de 19 de octubre de 1966 por la que se 
declara a la central hortofruticola a instalar por la 
Sociedad «Naranjera Exportadora, S. A.y>, en Silla 
(Valencia), comprendida en el Sector Industrial 
Agrario de Interés Preferente y aprobación del pro
yecto presentado.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por la Sociedad 
«Naranjera Exportadora, S. A.», para instalar una central horto- 
frutícola en Silla (Valencia) acogiéndose a los beneficios pre
vistos en el Decreto 2856/1964, de 11 de septiembre, y de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre 
industrias de interés preferente y demás disposiciones dictadas 
para su ejecución y desarrollo

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno—Declarar ia central hortofruticola a instalar por la 

Sociedad «Naranjera Exportadora, S. A.», en Silla (Valencia), 
comprendida en el Sector Industrial Agrario de Interés Prefe
rente, a) Manipulación de productos agrícolas perecederos, del 
artículo primero del Decreto 2856/1964, de 11 de septiembre, por 
reunir las condiciones exigidas en el mismo.

Dos.—Incluir la totalidad de la actividad industrial que se 
propone en dicho Sector Industrial Agrario de Interés Pre
ferente

Tres.—Otorgar los beneficios previstos para el Grupo «A» de 
los señalados en la Orden de este Ministerio de 5 de marzo 
de 1965, excepto el de expropiación forzosa, por no haber sido 
solicitado

Cuarto—Aprobar el proyecto presentado, limitando su pre
supuesto a la cantidad de 51.549.925 pesetas.

Cinco.—Conceder un plazo de un mes, contado a partir de la 
fecha de aceptación de la presente resolución, para la presen
tación de la documentación acreditativa de su constitución como 
Sociedad Anónima y su inscripción en el Registro Mercantil, con 
un capita. propio desembolsado que cubra, como mínimo, la 
tercera parte de la inversión real.

Seis.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y de dieciocho meses para su financiación, contados, 
igualmente, a partir de la fecha de aceptación de la presente 
resolución

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1966.

DIAZ-AMBRONA
limo. Sr. Director general de Economía de la Producción Agraria.

RESOLUCION de la Dirección General de Agricul
tura por la que se falla el concurso de recolección 
mecánica de leguminosas para grano.

Esta Dirección General, aceptando la propuesta de la Comi
sión calificadora designada para fallar el concurso de recolec
ción mecánica de leguminosas para grano, convocado por Reso
lución de 15 de marzo último, publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» del día 23, ha dispuesto:

Primero.- Distribuir las quinientas mil pesetas con que el 
concurso quedó dotado—por suma de las trescientas mil pese
tas aportadas por esta Dirección General con las doscientas mil 
pesetas otorgadas por las excelentísimas Diputaciones Provin
ciales de León, Palencia, Valladolid y Zamora—de la siguiente 
forma:

a) Entre los fabricantes de las máquinas que, por orden 
alfabético, se citan a continuación y por los conceptos que 
asimismo se expresan:

Pesetas Pesetas

Premios
Segadoras-hileradoras:

Hesston, modelo 260 .............................. 75.000 —
Lens, modelo 652 (o dispuesta como 

segadora cargadora, prototipo) ...... 125.000 200.000

Recompensas 

Guadañadoras:

BCS, modelo 622 ................................ 45.000 —
Bedogni, modelo Olympia ................ 20.000 —
Busatis, modelo BM 324 KW ............. 45.000 —

Segadora-hileradora.:

Gutbrod, modelo MF-'........................... 35.000 145.000

Total ................ 345.000

b) Entre varias Empresas—a las que V. S. comunicara las 
ayudas concedidas—que aportaron al concurso máquinas de cier
to interés, en concepto de compensación total o parcial de los 
gastos realizados:

Pesetas

Ayudas

Total ......... ......  155.000

Los premios y recompensas citados han sido concedidos a 
la vista de los trabajos realizados por las máquinas sobre cul
tivos de lentejas, guisantes y yeros, en las proximidades de Valla
dolid, así como de las posibilidades estimadas para las mismas 
en otras leguminosas, zonas, condiciones ;T circunstancias dis
tintas a aquellas en que las pruebas han tenido lugar.

A este respecto, la Comisión calificadora es de la opinión 
—que desea se haga constar—que ninguna de las máquinas pre
sentadas puede ejecutar la función de siega con entera perfec
ción en toda clase de condiciones y circunstancias, aunque un 
funcionamiento agronómicamente aceptable y sobre todo eco
nómicamente ventajoso puede obtenerse con las máquinas en 
muchos casos, cuando las plantas están asentadas sobre terreno 
alisado o plano.

Segundo.—Los particulares y Empresas españolas a los que 
se conceden premios, recompensas o ayudas comunicarán a esta 
Dirección General las cuentas corrientes homónimas a las que 
han de transferirse las cantidades correspondientes, pudiendo 
también los particulares retirar éstai personalmente.

Las Empresas extranjeras notificarán a este Centro directivo 
la persona en quien deleguen para cobrar en su nombre—por 
algunos de los procedimientos citados en el párrafo anterior— 
el premio o recompensa otorgada, mediante escrito firmado por 
Q Director general. Gerente o cargo de superior jerarquía en 
la Sociedad, y su firma y cargo figurarán reconocidos, sin lugar 
a duda, por Notario o Cónsul español.

En todo caso, los pagos y transferencias se realizarán en mo
neda española durante los meses de noviembre y diciembre pró
ximos, y los pertinentes escritos de los interesados deberán obrar 
en poder de esta Dirección General antes del 15 del citado mes
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de diciembre, ya que de no recibirse para dicha fecha, ios co
rrespondientes premios, recompensas o ayudas quedarán cance
ladas.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 13 de octubre de 1966.—El Director general, Ramón 

Esteruelas.
Sr. Ingeniero Jefe de la Sección de Mecanización y Maquinaria 

Agrícola de esta Dirección General.

MINISTERIO DE COMERCIO

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 
. sesión celebrada el día 26 de octubre de 1966:

CAMBIOS

DIVISAS Comprador Vendedor
Pesetas Peseta»

1 Dólar U. S. A...................... ........... 59,801 59,981
1 Dólar canadiense ............... .......... 55,384 55,550
1 Franco francés nuevo ........ .......... 12,106 12,142
1 Libra esterlina ................... .......... 166,952 167,454
1 Franco suizo ...................... .......... 13,793 13,834

100 Francos belgas ................... .......... 119,649 120,009
1 Marco alemán .................... .......... 15,040 15,085

100 Liras italianas ................... .......... 9,569 9,597
1 Florín holandés ................. .......... 16,522 16,571
1 Corona sueca ...................... .......... 11,558 11,592
1 Corona danesa ................... .......... 8,661 8,687
1 Corona noruega ................. .......... 8,372 8,397
1 Marco finlandés ................. .......... 18,583 18,638

100 Chelines austríacos ............ .......... 231,456 232,152
100 Escudos portugueses .......... .......... 208,170 208,796

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
ORDEN de 10 de octubre de 1966 por la que se 
faculta a la Dirección General de Arquitectura, 
Economía y Técnica de la Construcción para esta
blecer un laboratorio docente a la Escuela Técnica 
Superior de Arquitectura de Navarra.

limo. Sr.: La valiosa experiencia recogida a través del fun
cionamiento del laboratorio de la Exposición Permanente e In
formación de la Construcción («Exco») en Madrid, y el aumento 
constante de las necesidades aconseja llevar a la práctica el 
antiguo proyecto de establecer otros laboratorios en distintos 
puntos de la Nación para atender con mayor eficacia a las nece
sidades de la zona en que se encuentran enclavados.

Al mismo tiempo conviene aprovechar los conocimientos y 
la experiencia de los especialistas de los laboratorios docentes, 
armonizando las necesidades de la enseñanza con el servicio al 
público interesado,

En su virtud, este Ministerio, acogiendo favorablemente la 
petición de colaboración formulada por la Universidad de Na
varra, ha tenido a bien disponer:

Articulo primero.—Se faculta a la Dirección General de Ar
quitectura, Economía y Técnic¿ de la Construcción para que por 
sí o a través de la Exposición Permanente e Información de 
la Construcción («Exco») colabore con la Escuela Técnica Su
perior de Arquitectura de la Universidad de Navarra en la crea
ción y puesta en marcha del laboratorio docente de la misma.

Artículo segundo.—El laboratorio, además de atender a las 
enseñanzas prácticas de los alumnos de Arquitectura de la Uni
versidad de Navarra, prestará servicios a ios profesionales e in
dustriales del ramo de la construcción y al público en general, 
en condiciones análogas a los laboratorios dependientes de 
la Exposición Permanente e Información de la Construcción 
(«Exco)», y sus ensayos y trabajos tendrán la misma validez 
oficial que los de éstos últimos.

Artículo tercero.—El funcionamiento y régimen del laborato
rio se ajustará a lo establecido en el contrato que suscribirán 
la Dirección General y la Universidad de Navarra.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de octubre de 1966.

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA
limo. Sr. Director general de Arquitectura, Economía y Técnica

de la Construcción.

ORDEN de 17 de octubre de 1966 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia que se cita, 
dictada por el Tribunal Supremo.

limo. Sr.: Visto el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Julián Baldomero Alegre Fernández ante la 
Sala Primera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial sobre revocación de los acuerdos del Jurado Provin
cial de Expropiación de Madrid, de 2 de diciembre de 1964 y 27 
de enero de 1965, referentes a la valoración por expropiación 
forzosa de la finca de su propiedad S-176-a, del Sector de Entre
vias, primera fase, polígono II, en cuyos autos se dicta senten
cia con fecha 15 de octubre de 1965, contra la que el señor 
Abogado del Estado, representante y defensor de la Adminis
tración interpuso el recurso de apelación que se resuelve en la 
presente, habiendo comparecido el titular del expediente de ex
propiación en esta segunda instancia, representado por el Pro
curador don José de Murga Rodríguez, bajo la dirección del 
Letrado don Joaquín D’Ocon Ripoll, se ha dictado en 3 de junio 
de 1966, por la Sala quinta del Tribunal Supremo, la sentencia 
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando la apelación interpuesta por 
el representante de la Administración, contra sentencia dictada 
por la Sala primera de lo Contencioso Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid, con fecha 15 de octubre de 
1965, por la que tras confirmar el justiprecio de 52.392,82 pe
setas asignado por el Jurado Provincial de Expropiación, en 
2 de diciembre de 1964 y 27 de enero de 1965, al solar de la 
propiedad don don Julián Baldomero Alegre Fernández, sito 
en el número 23 de la calle de Vicente Taredo, del barrio de 
Entrevias, en el término municipal de esta capital, incrementó 
dicho evalúo con 55.000 pesetas, correspondientes a construc
ciones existente en él, y dispuso se abonara el interés legal 
sobre la suma de ambas cantidades más el precio de afección, 
o sean 112.762,46 pesetas desde el 6 de abril de 1957, hasta que 
se efectúe el pago de esta última cantidad, debemos confirmar 
y confirmamos la expresada sentencia por ser conforme a De
recho, sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el «Bo
tín Oficial del Estado» y se insertará en la Colección Legislativa, 
lo pronunciamos mandamos y firmamos.—Esteban Samaniego. 
Vicente González.—Francisco Campr ubi .—Manuel B. Cerviá.— 
Juan de los Ríos.—Rubricados.»

En su virtud este Ministerio, de conformidad con lo dispues
to en los artículos 103 y siguientes de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cum
pla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid. 17 de octubre de 1966.

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA
limo. Sr. Delegado del Gobierno en la Comisión de Planeamien

to y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid.


